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SVICEPRESIDENCIA D E L 
IGOBIERNO : : : : : : : : 

Orden destinando a la Guardia Co-
lonial de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea, ,en plaza de 

. Teniente, al Oficial de Infantería 
D. Angel Caro Castro- — Página 
6306. 

fOtra dejando sin efecto el namhra-
. miento de D. Manuel del Alcázar 

I . y López- de Calle, como Agente de 
¡a Policía Gubernativa de los Te-

: rritorios Españoles del Golfo de 
Guinea, acordado por Orden de 25 

; de 'febrero último.—^Página 6306. 

|MINISTERIO DE HACIENDA 

• Orden autorizando la circulación de un 
timbre de correos para el franqueo 
de la correspondencia, de las ca-
racterísticas que se indican.—^Pagi-
na 6306. 

MINISTERIO DE D E F E N S A 
NACIONAL : : : : : : : : 

Subsecretaría del EJéiciío 
Ascensos 

Ord^n ' confiriendo empleo inmediato 
al Alférez de Infantería don Ale-
jandro Lama.-^Pis,iü3 '6306.-

Ofn id. a los Alféreces don Antón-o 
Rus Crespo y otro.—Página 6306. 

Otra id. n don Ma-n^rto Ballesteros 
Sarz.—Página 6306.. 

Otra id. a don Timoteo Martín Mar-
tínez.—^Página 6306. ^ 

Otra !d, a don Tnm&t T.ttcero Mora. 
—Página'! 6306 y 6307. 

Otra !d. a D. Rufino Gómez García. 
—Página 6307. 

Otra id. a don Pedro Pérez Algaba. 
—Página 6307. 

Otra id. a don Alejandro Reviüa Pé-, 
rez.—^Página 6307. 

Otra id. a don José Manzano Argote. 
—Página 6307. 

Otra id. a don Eloy Rodríguez Que-
mada.—^Página 6307. 

Otra id. a don Marcelino Dueñas 
Dueñas y otros.—Página 6307. 

Otra id. empleo de Brigada a los Sar-
gentos de Infantería don José Ro-
dríguez Vargas y otros. — Página 
6307. 

Otra id. Sargento provisional de id. a 
don Manuel Alvarez Rodríguez y 
ofros.—Páginas 6307 y 6308. 

Otra id. empleo inmediato a los Te-
nientes de Artillería don Emilio Vi-
llaescusa y otro.—Página 6308. 

Otra id. Teniente al Alférez de id. don-
Balbino Martínez.—^Página 6308. 

Otra id. empleo inmediato a los Sar-
gentos don José Maestre Montero 
y otros.—^Página 6308. 

Destinos 

Orden destinando a la Sexta Región 
Militar al Teniente Coronel de 
E. M. don Alfredo Guedea Lozano. 
—Página 6308. 

Otra id. a la Sexta Región Militar, a 
disposición del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Ejército del Norte, el 
Capitán de Caballería D. Francis-
co Díaz de Rivera.—^Página 6308. 

Otra id. a los puntos que indica el 
Jefe y Oficiales de Infantería don 
Antonio Jordi Nánoles y otros.— 
Páginas 6308 y 6309. 

Otra cesando en su destino en la Fá-
brica Nacional de Toledo el Ca-
pitán D- Mariano Pérez Casero y 
otro-—Página 6309. 

Otra destinando a disposición del Ge-
nmil Jefe del Ejército del Norte 
al nersonal que relaciona.—Página 
6309. 

Orden confiriendo los destinos que 
indica a las Taquimecanógrafas do-

ña Alfonsa Fuentes y otra.—^Página 
6309. 

Otra destinando a un Batallón de 
guarnición en San Sebastián, al Sub-
oficial de Infantería don Fra":isco 
Miralles Batlle.—Píg\M 6309. 

Otra a los puntos que indica el Jefe 
u Oficiales de Infantería don Jone 
Zamorano Lomelino y otros.—Pá-
gina 6309. 

Otra id. los Jefes y Oficiales de id. 
don Cristóbal García U-uriaaa y 
ofros.—Páginas 6309 y 6310. 

Otra nombrando Comandante de Ar-
tillería del Tercer Cuerpo de Ejér-
cito al Teniente Corrnü de Arti-
llería, retirado. don A'igusto Jordá 
Iglesias.—Página 6310. 

Otra destinando a los Cuerpos que 
expresa al Jefe y Oficiales de Arti-
llería don Enrique Montesinos Che-
ca y otros.—^Página 6310. 

Otra a los que indica el Jefe y Ofi-
ciales de Caballería don Manuel Va-
rola Castro y ofros.—Página 6310. 

Otra confiriendo los destinos q.ué re-
laciona a los Capellanes don_ Juan 
Diez Hernández y otros.—Páginas 
6310 y 6311. 

Otra destinando al Batallón de In-
. fanteria de Montaña, Flaodes-nú-

mero 5, al Armerq don Julio Ro-
drigo Campos.—Página 6311. 

Otra ampliando la de 3 del actual 
•-{B. O. núm. .500) sobre destinos 

del personal subalterno pericial Ar-' 
mero, en el sentido que indica--—Pá-

• gina 6311. 
Otra disponiendo cause baja en la Sec-

ción de Música de la Legión el Mú-
sico de segunda don José García 
Albéniz.—Págiiia 6311. 

Subsecretaría del Aire 
Antigüedad 

Orden amoliando la Orden de 8 de 
mayo último (B. O. núm. 203) 
respecto de la antigüedad que co-
rresponde al Brigada D. Abel Más 
Juan de Ayero.—^Página 6311. 
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Bajas 

Oiden causando baja en eí Arma de 
Av'ación el Alférez Piloto D- Jarr-
qiv.n Quilez V^niaja.—Página 6311. 

Dest inos 

Orden destinando al Arma de Avia-

ción al Auxiliar seguhdo D. Fran-
cisco Olid Pérez.—^Página 6311. 

Pensiones 

Orden declarando con derecho a pen-
sión y dote, con carácter prqvisio-
nal, a doña María • de. los-Dolores 

Núm. 511 

Villavicencto Llórente y otm 
Páginas 6311 a 6319, . ' 

A N U N C I O S O F I C I A L E S -

Comité dg Moneda Extran¡era.--C¡iií 
bios de compra de monedas: 

A D M I N I S T R A C I O N D E JUSTICIíj. 

Gobierno de láNacióii 

Vieepresicl encía jáel Gobierno 

Ordenes 
Excmo. Sr.: De conformidad con 

la- propuesta formulada por V. E.. se 
destina, en plazca de Teniente, la 
Guardia Colonial de. esos Territorios 
al Oficial de Infantería don Angel 
Caro^ Castro, con derecho al percibo 
de Iqs haberes asignados en el vigen-
te Presupuesto y eri las condiciones 
que -determinan el Estatuto general 
del Personal Colonial y demás dispo-
siciones en vigor. 

Este nombramiento tendrá el ca-
rácter provisional que en su Artículo 
séptimo señala el Decreto núm. 246, 
de fecha 12 de marzo de 1937. 

Dios guarde a V. E. muchos años! 
Burgos. 14 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal . 
FRANCISCO G. JORDANA. 

Excmo. Sr. Gobernador general de los 
Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea. Santa Isabel. ' 

•de 0,2.5 pese.tas,, .que j iene .fomo ca-
racterísticas UA-tamaño de 2.3 Vpor- 19 
milímetros, -con la efigie áe .Fernan-
do el Católico,-.en. color-rojo y con 
la inscripción ."CORREOS ESPA-
Ñ A " — 2 5 ce'ntimos. 

Este Ministerio se ha servido auto-
rizar por la presente Orden la circu-
lación de dicho efecto timbrado para 
el franqueo de la correspondencia. 

Dios guarde a .V. I. muchos años. 
Burgos, 16 de marzo .de 1938.— 

II Año Triunfal . 
AMADO. 

Señor Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios. 

mediato, con antigüedad ,de lijj 
agosto último, a los Alfére.cesi 
Infantería del Batallón'.de Cazata 
res 'Melilla núm. 3, don AntonioSalf 
Crespo y don Pablo Aparicio fti.! 
hández. 

Burg;os, 16. de marzo de. MJ.,1 
II Año Trimifal.=EI General Sut-
secretario del Ejército, Luis -Valdá r 
Cávanilles. 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

Excmo. Sr.r ' Por falta de aptitud 
física para la estancia en climas tro-
picales, y a petición del interesado, 
se dispone quede sin efecto el nom-
bramierfto de Agente de la Policja 
Gubernativa de esos Territorios, acor-
dado por Orden de esta Vicepresi-
dcncia de fecha 25 de febrero próxi-
mo pasado', a favor del Agente de 
segunda clase del Cuerpo 'de Invos-
tio.ación y Vigilancia don Manuel del 
Alcázar y López de Calle. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 16 de marzo de 1938.— 

FRANCISCO G. JORDANA. 
Excmo. Sr. Gobernador General de 

los Territorios Españoles del Gol-
fo de Guinea, Santa Isabel. 

Ministerio de Hacienda 

Orden 
limo. Sr. r Llevada » cabo la es-

tamijacióa de un timbre de correos 

Subsecretaría del Ejército 
Ordenes 

ASCENSOS 
Como continuación a ' la Orden, í 

de 10 de febrero de 1938 (B. O. nú-
mero 479)- y por hallarse compren-
dido eri el artículo 1.° del Decre-
to núm. 50 dé 18 de agosto de 1933 
(B. O. núm, 8) y reunir las condi-
ciones señaladas en la Ley de 14 
de marzo de 1934 (C. L. número 
1361. se declara apto para el as-
censo y se le confiere el empl-so 
inmediato, con antigüedad de 18 
de agosto último, al Alférez de In-
fantería, con de.stino en la Caja 
de Recluta núm. 47, don Alejan-
dro Lama Rodríguez. 

Burgos, 14 de marzo de 1938,— 
II Año Triunfal .=El Géneral Sub-
secretario del Ejército, Luis Val1?s 
Cavanilles. 

En virtud de , lo dispuesto porSa . 
Excelencia el Generalísimo .de te S 
Ejércitos Nacionales y .con arresir '-
a lo que prescribe la Orden de 1! i 
de diciembre último .{B. O, jiúmt 2 
ro 420), se ratifica el ascenso al, 
empleo de Alféi-ez que se le con-i 
cedió como compre;idido en el Dt 
c r e t o n ú m . 5 0 , y p o r reunir lail 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L, núnif-
ro 136), se declara apto para (1 
ascenso y se conñere el empleo di 
Teniente, con antigüedad de 18 d! ¡j 
agosto de 1937,- al -Alférez de la- , ; 
fantería de la* Caja de Recluta di" 
Burgos núm. 36, don Mamerto Ba- ^ 
llésterós Sanz. ' ti 

Burgos, 16 de marzo de 1938.-* 
II Año Triunfal .=EÍ General SuB-
secretario del Ejército, Luis.Valtó 
Cavanilles-. 
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Como continuación a la Orden de 
11 de febrero de 1938 (B. O. nú-
mero 480) y por hallarse compren-
didos en el artículo 1.° del Decre-
to número 50 de 18 de agosto de 
1936 (B, O. número 8) y reunir las 
condiciones señaladas en la. Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L, núme-
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso y se confiere el empleo iu-

En virtud de lo dispuesto por Sii 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitas Nacionales, y por reunir 
las condiciones que señala la Lsí 
de 14 de marzo de 1934 (C, L. nú- . 
mero 136), se declara apto pa:a ' 
el ascenso y se confiere el emplei i 
inmediato, con antigüedad de Ifi i 
de febrero del año actual, al Al-
férez de Infantería del Regimien'o | 
Toledo núrh,,26, don Timoteo M®'" 
tin Martínez. 

Burgos, 16 de marzo de 1938,-
II Año Tríunfal,=EI General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valde! f 
Cavanilles. 

Como continuación a la Orden de 
11 de febrero de 1938 ;(B. Ó: núme-
ro 488), y por hallarse compren-
didos en ei artículo 1,° del Decre-
to nüm. 50 de 18 de agosto dé 
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,0 número 8), y reunir las 
liciones-señaladas en la Orden 
|4 de marzo de 1934 (C. L. nu-

136), se declara apto para el 
) y se confiere el empleo in-

iiato con antigüedad de 18 de 
•o último, al Alférez de Infan-

a de la Mehal-la Jalifiana de 
Jche, núm. 3, don Tomás Lu-
I.Mara. - . -
lurgos, 16 de marzo de 1 9 3 8 . -
iño Triunfal.=El General Sub-
ietário del Ejército, Luis Valdcs 

•itíCivanillés. 
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En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y por reunir 
las condiciones que señala la 
& 14 de marzo de 1934 (C. L. nu-
niHo 136), se declara apto para el 
íBcenso y se confiere el empleo in-
T»ííaiato. con antigüedad de 18 de 
lebrero último, al Alférez de In-
laritei a de la Milicia de P. E. T. 
f -ae las J. O. N. S., don Rufino Gó-
naa Garcia. 

Burgos, 16 de marzo de 1938.— 
UjiAño Triunfál-.=E1 General-' Sub-
secretario del-Ejército, Luis VaJdés 
Cavanilles. 

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalisimo de los 
Ejércitos Nacionales, y por reunir 
las condiciones que señala la Ley 
de 14 de marzo de 1934 (C, L. nú-
mero 136), se declara apto para el 
ascenso y se, confiere el e.nipleo in-
mediato, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1937, al Alférez ^de Inr 
fanteria, con destino fen él Centro 
dé Movilización y Reserva núm. 14, 
don José Manzano Argote". 

Burgos, 14 de^hiarzo de 1938.— 
n Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

• -En virtud dC' lo dispuesto por Su 
• EScelencia • el. Generalisimo de los 

Eiércitos Nacionales, que con arré-
elo a lo aue prescribe la Orden de 
•M dé diciembre último (B. O. níi-

• mero 420), y ñor reunir las cpndi-
" .dones niie señala la Ley de 14 de 

l&arzo de 1934 <0. L. número' 136), 
- -JK declara apto para el ascenso y 

confiere el empleo.de Teniente, 
w antigüedad de 18 de agosto do 
M37. al Alférez de Infantería ds 
la Mehial-Ia Jalifiana de Larache 
•íiúra. 3. don Pedro Pérez Algaba. 

•Burgos, 16 de marzo de 1938.--
Xt Año Triunfal.=El General sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 

;-iÍPavaniIles. 

Como continuación a la Orde.'! 
dé 11 de febrero dé 1938 {B. O. nú-
mero 480), y por hallarse compren-
dido en el articulo 1.° del "Decreto 
núihero 50 de 18 de agosto de 1938 
(B. O. número 8), y por reunir las 
condiciones señaladas en. la liey de 
14 de marzo de 1934 (O. L. núme^ 
ro 136), se declara apto para el as-^ 
censo y se confiere el empleo in -
mediato, con antigüedad de 18 de 
agosto últipio, al Alférez de Infan-
tería. con destino en la 13.® Briga-
da de Infantería, don Eloy Ro-
dríguez Quemada. 

Burgos, 14 de marzo de i938.—-
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario, del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Í.-I lo dispuesto por Su 
'.^^^T'xcelencia el Generalisimo de los 
"•;|Eiércitos Nacionales, y por reunir 

>135! condiciones aue señala la L.'v 
l í de marzo de 1934 (C. L. nü-

~ ' ei'o 136), se declara apto para el 
l'asce.nso y se confiere el emnleo in-
;î -"»diato, con antigüedad de 25 do 
febrero último, al Alférez de In-
íanterífi del Regimiento Galicia nú-
mero 19, don Alejandro Revilla Pé-
rez. . 

Burgos, 16 de niárzó dé 1938.— 
;II Año Triüníal.=El General Sub-' 

En virtud de lo dispuesto por Su 
Execelencia el Generalisimo de los 
Ejércitos Nacionales,, y con arre-
glo a lo que prescribe la Orden de 
13 de diciembre último (B. O. nú-
mero 420), se ratifica el ascenso 
al empleo de Alférez, que se les con-
cedió como comprendidos en el D?.-
creto núm. 50, y por. reunir las-
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme-
ro- 136), se declara aptos para el 
ascenso y se les confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 18 
de agosto.de 1937, a los Alféreces 
de Infantería, con- destino en el 
Batallón de Cazadores San Fer-
nando núm. .1, que se relacionan 
a continuación: 

D. Marcelino Dueñas Dueñas. 
D. Rafael Mejias Sánchez. 
D. Luis Morcillo Donoso. 
D. Juan Molerá González. 
Burgos, 14 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdé.s 
Cavanilles. ' 

Se promueve al empleo de Brigada 
por antigüedad con la de 20 dé mar-
zo de 1937, a los Sargentos del Ar-
ma de Infantería que figuran en la 
siguiente relación: 

D. José Rodríguez Vargas. 
D. Aniceto Calle Vizcaíno, 
D. Juan Carrillo Cáceres. 
D . Fernando Berna! Ruiz. 
D. José García Marcos. 
D . Antonio Romero Jiménez» 
Di Alfredo. Molina Arza. 
b , Mbdestó Gómez Perera. 
D. Círiaco Vicente Encinas. ^ 
D . Gumersindo Hernández Garcia\ 
D. Joaqnín Martín de Fresneda, 
D . Frantísco Roblez Casas. ' 
D . Luis Bargas Sevilla. 
D. José Sandobal Benavides, 
D- Julián Martín García. 
D . Joaquín; Delicado Gómez, • 
D. Pedro López Machuca. 
D. Antonio Flores Caballero^ 
D. Domingo Ortega Ledesmaif' 
D. José Luque Castro. 
D. Telesforo Fraile Ortega. 
D; Francisco López Sánchez. 
D. Carlos Domínguez Carbajosa* 
D . Nicolás Oruz Araguas., 
D . Ignacio Ruiz Urdín. 
D. Francisco Román Chicón, 
D. Máximo Nieto Cuargn. 
D- 'Ado l fo Labarga Pérez, 
D . Juan Radón López..' 
D. Antonio Romero. Acuña. 
D. Carmelo Ruiz Lorente. 
D . Tomás Luzarreta Goñrz. 
D. Teodoro Ascunce Ilundain* 
D. Elisco Gómez García. 
D. Francisco Viesa Lahoz. 
D . Jacinto Hidalgo Fonseca. 
D. Francisco Pino Oiiva. 
D. Pedro Sanz Usero. 
D. Casiano Gutiérrez Zuri ta , 
D. Angel Corpas Rubíp. 

—^̂ D. Lorenzo Ferrero Pascual. 
D. Patricio Hernández Goñi, ' 
D. Pedro Goya Goñi. 
D . Jesús Sánchez Corral. 
D. Antonio Pérez Pérez. 
Burgos, 16 de marzo de 1938.—• 

11 Año T r i u n f a l . = E l General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-' 
vanilles. 

Se. concede el empleo de Sargenta 
provisional para Batallones de Orden 
Público, al personal que a continua-
ción se relaciona, procedente del y 
Cuerpo de Ejército: 

D. Manuel Alvarez Rodríguez. 
D. Salvador Sipán Sebastián, 
D. Anastasio Zarzosa López. 
D. Manuel Tejada Bufi. 
D . Ceferino Vela Simón. 
D. Domingo Calvo Marcnello. 
D. Fernando Carrillo Rosique. 
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D. Joaquín Carratalá: Arbós. 
D. Juan Jiméniez Morago. 
D. Domingo Olivan Bandrés» 
D. Julián Oral Casannvas. 
D. M ildjcr Gurrea .Royo. 
D. Santiago Cuartera Cuartaro. 
D. Joaquín, CesterLorén. 
Burgos» 16 de marzo de 1.938.— 

II Año Triunfal .=E1 Geiretal. Subse-
cretario'del-Ejército, Luis Valdés Ca-
vanil'es. 

En. virtud de la Orden de S. E. el 
Generalísfflo de los Ejércitos Nacio-
nales de 16 de marzo de 19'S7, se 
promueve al emplea innrcdiatcr por 
antigüeádad, disfrutando en su nuevo 
empleo la. de dicha fe.chf, a los Te-
nientes dE' Artillería don Emilio Vi-
llaescusa Quiles y don Félix Giráldez 
González. 

Burgos; 13 de m,ar7o de 1938.— 
II Año Tr iunfaL=El Geireral Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanillesí 

DESTINOS 
Por resolución- de S. E. el Gene-

ralísima, pasa destinado a la. Sexía 
Eagión MUitar el Tentante. CorcnsL 
de E.. KC,, Eeíáradb,, don A-HrcdO' Gu3-
daa Lozano. 

Burgos-,. 16 de marzo de 1938.^11 
Año Tüun£aI.=jEl'. General Sufise-
cretana' del' Ejiéicito, Euis Valdés 
Gíuvanilles. 

Se promueve al empleo de Teniente 
de Artillería, con antigüedad de 18 
de agosto de 193'-7, al Alférez de dicha 
Arma; con. destino en el Regimieirto 
de Artillería Ligera, núm. 9, don B'al-
bino Martírrez Romero. 

Burgos,. 16" de' murzo de 1938,— 
II Año Triunfal .=E1 General Subse-
cretario del Ejército, Luis Vaidés Ca-
vanilles. 

En virtud de la Orden de S-. E.. el 
Generalísimo de los Ejércitos Nacio-
nales de 20' de marzo- de 1.95'7,, se 
promueve al empleo inmediato por an-
tigüedad, disfrutando en su nuevo em-
pleo la..de dicha fedia. a lo^ Sarj^n-
íos de Artillería que se relacionan a 
continuación: 

Tercer Regimiento de Artillería Ligera 
D.. Jcsé Maestre Montero. 
D.. "Antonio Gtajera. Leclion. 
D. Antonio Senciales Albsrín. 

De la Agrupación de. Artillería de 
MeliUa 

D. José Gómez Tirado. 
D. Natalio Barragán lIogEllón. 
D. Alfonso Pérez Bcnitez. 
D. Angel Gaspar Beltrán". 
D. Fernando Peña Delgado. 
D. Angel Campos López. 
D. Amado Pslmes- Far. 
Burgis. 16 de marzo- de 193 8-.— 

II Año Tniinfal..=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis 'Valdés Ca-
vanilles. 

Por resjlución. de 3. E. e l Gene-
ralisiimoi. e l Capitán de eafiailerias. 
ñabilitado' paras Conrairdaiite-, del 
ServiEüi (fe: Estado M aty ar,. don 
Francisco Díaz- dé Riyeras,. pasa» des-
tinado dé' la Sexta Eegjüni Militax 
a disposición del Excmo. a c Gene-
ral Jefe del Ejército del Norte. 

Burgos,, m de- mar^oi de 1938;— 
H Añff TH.-unfalWEl General Sub.-
secretariQi del Ejército, Luis-. Valdés 
ea-vaiülltesi. 

Por resolución, de S. E. e l Gene-
ralísima de los Ejércitos, ITacionii-
IfiSi pasan, a.los-destihoa que se in-
dican el Jefe y Oficiales de Infan-
tería que se relacionan, a conti-
nuación: . 

Camantíante; retirado,.' don • An^ 
tonin- lordi ]3a®ole5,. a disnosicióa' 
del Escmo. Sr. General je fe dsl 
Ejército- del Canteo. 

Capitán den Gábriel Berg Mo-
iierSí. del Grupa-de Fuerzas Eegu.-
larss Indígenas de Ceuta núm. 3,. 
a disposición del Exemo. Sr. Ge-
neral J-efs- del Ejército del Sorte, 
en. comisión. 

Idem don Pablo Arenas MartL% 
de! Regimiento de Infantería Ta-
netiíe núnii SSi. a ídem.. 

Idem, don Juan tíebot Morey, al 
Grupo de Fuerzas- Setruiares- I i i -
dÍE^naa de Larache núm. 4-,. 

Idem; don Amando Lamo Cospi?.-
dal, del Regimiento de Infantariii 
Argel núm. 2.7va- dispasición del' Ex-
ceientifiimo. Se. Geaeral. Jfefe de la-
Séptima. aegión MUitar. 

Teniente don Miguel andcíguea 
Alvai-ada, de lá ?/IUicia de F. E.. T. 
y de las J. O: N. a , a disoo.iiciri!!. 
del Excmo. Sr. General Jafe del 
Siército- del Soi-te-. 

Idem don Félix Esteban Vxra, a 
ídem. 

Idem pravísioiial dnn Sal-íadnr 
García Siso^. a la División Mx+t 
"Flechas-". 

Idem idsm don: Airelardff. Coir-
ceizQ! Méndiez,. a disposición-, del- Ex-
celenlísiiasa) Sr.. General Jete de k. 
Milicia de F. E. T. y de las Jons. 

Teniente don Esteban Keredia 

Marín,, del Regimieirto de Infaji; 
ría. B^ilén núm.. 2$, a urr Bai 
de Guarnición en Pamplon®. 

Idem de Complemento don 
Alberto Día-z de Corciterai, a mi 
tallón de Orden Público en 
gos. 

Idem retira-áb d o n P 
Arroyo Konrárc, del P:egiinieiito' 
Iniantfixía Cádiz núm. 33, a 
sicinn del Excnro. Sr. Generali, 
fe del. Ejército del S\ír, en ^ 
sión. 

Idem provisional don Frasfe 
Martin García, del Regimiento i 
Infentsria ' Lepante núm. 5, i li| 
Agrupación, de- Cañones AntiUi 
que». 

Asttérez dnn. Antonio Monjo Tiáil, 
del Regimienta de' Infantería Zs-
mora- núm:. 29;, ai dísposieióa iá 
Excelentísima señor General JíIí 
del Ejércita del Norte,, en comiml 

Idem provisional don Lum 
Triga Jiménez, a ídem, en idaa. 

Idem- ídem don Joaquín Góm, 
Bochs, de Tiradores de Ifni, a idea, 
en ídem. ^ji 

Idem' ídem! don- Fernanda Gajl!; 
Díaz,, a ídem, en ídem. 

Idem ídem don Eloy Bernai&u 
Robles, del Batall-jn de Cazadora 
Ceriñola número 6, a ídem, en íde.u 

ISsm Ídem don Manuel Alo» 
Díaz, del Regimiento de- Inían-terii 
San- Ma-rciaT núm. 22, a ííeia, a 
ídem. 

Kem ídem don Manuel Cañal» 
Bravo, del R'egim-iento de Ir.fio-
tería Zíiragoza núm". 38, a lóĉ i 
en ídem. 

Idem ídem don Dlonísiü Drâ  "r-
diales, del Regimiento de InfB-
tería Burgo.; núm. 31, a idem, ta 
üdem. 

rdem~"idem dbn Emlque Hidalgd 
Grrcí?, del ídem, a ídem, en íden. 

Idem ídem- don Daniel Bíonfo 
Morillo, del Rearimiento de Infiin-
tería Aragón núm. 17, a ídem, M 
ídem. 

Idem ídem dan. Ninasio Góm--3 
Hernández, del Regimiento df In-
fantería La Victoria núm. 2?. i 
ídem, en ídem. 

Idem ídem, don Sebastián. Jaimfl 
Navarro, del Batallón de Cazaii-
res- Ceriñola numero 6', a-ídem, e.i 
ítí'em. 

Idem ídem don Asustin Cruz fO' 
in-es,. a disnc,sieióa del Excelentísi-
mo señar General Jefe de la S®''' 
d a de F. E.. T .y de las J. O. N. S. 

Idem Ídem don José Torre Era, 
a ídem. 

; Mem ídem don Marcos Sacra-
mento Pérez, a ídem. 
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L m Kjera don Manuel Juxto Ea-
Iguez, a ídem. 
feem Ídem ¿cm Ramón Torres 
^ d o a disposición del Excel&ti-
K d señor General Jeíe del Ejér-
Irdel Sur, en tomíBión. 
láem ídem 'don Juan H.uer.t^s 
t-íáa, ¿al Regimiento ás i n í a n -
lía Pavia núm.. 7, ,a ídem, .en 

ídem don José Guerra Ló-
^ del Bataaión de AmetraUado-
VnúÉierD 7, a disposición d£l Ex-
entísimo Sr. General Jefe -áñ 
, del Centro, .en comiaian. 
fiem idsm don FeliciauD. .Pa-

lia Váaquez, del G - r u p o ¿£ 
Regulares Indígenas .d£ 

tuán núm. 1, a adero, en ídem. ^ 
sm Ídem don Eulalio Serrano 

„^tája, .del Batallón de Ame-
llaáDras, ni^m. 7, a id., en id. 
Mférez don Juan Hilario López, 

Regimiento de Infantería Te-
_.ife núm. 38, a "ídem, en ídem, 
í t em provisional don José Gar-

cía .González, .de la División Mixta, 
•Ttechas", a La Legión. 

Idem ídem don Angel Azpitarce 
Viliarreal, del Regimiento de Li-
fanteria Cádiz número 33, al Gru-
po ;de Fterzas Regulares Indígenas 

Larache núm. 4. 
I d m Ídem don Alvaro Cappa 

Vera, al Grapo de Fuerzas Regula-
I B ladigenafi de Tetuán nírm. 1. 
:Sláem ídem don Mariano Santos 
^ ü i r r e z , de la Milicia de T*. E. T. 
» ds Jas J. O. N. S„ a la Agrripa-

de Cañones Antitanques, 
y í ^ u v l d e i n de Complemento don 

_c¡ardo Manteiga .Anguera, al Ba-
ilen dfi Trabajadores núm. 16. 
l í em ídem don Francisco Fér-
andez Arjonina, a disposición del 

. jcalsntísimD ^eñor General Jefe 
d£l Eíéi-rito del Norte. 
fBurgos, 15 de marzo de'lSBS.—II 

jfco Triunfal.=E] General Subse-
.Sretarío del Ejército, Luis Valdés 
Cavanflles. 

Per xeBolución de S. E. el Ge-
• Eai-aJisimo de los Ejércitos Nació-
anales, el Capitán de Artillería, l iá-

..- Itíitada para Comandante, en vir-
.,. tud dfii necreto número 342, .don 

• Jiariano Rérez Casero, y el Cay.-.-
de diclaa Ai-ma don Antonio 

f . . Salanova Ornat, cesan en su des-
Lí^^tiru) de la Fábrica Nacional de 'To-

t j tedo. 
Burgos, 17 de marzo de 1938.—II 

lAño 'Ii:iunial.=El General Subse-
|wetar io del Ejercitó. Luis Valdés 

vaniUes. 

Se destina a di^osición del Ge-
neral Jeíe del jército del Norte al 
personal .q,ue a contirroación se re-
lacniona-

' • Jíjastadar^ .proaisíanales 
'D. Anastasio Rodríguez Cabrero, 

del J 1 Regimiento Ligero. 
.D. Oscar JBebhenoQurt JBternári-

dfiz, dsl íderü idem ídem. 
D. Eduardo Romero G.onsiález, i s l 

ídem ídem ídem. 
Caamkíoneros -proVísionátes 

T). Mantrsl Cabeno López, del 
•Cuarto Regimiento Ligero. 

TD. José "Márquez SáneWez, del 
ídem ídsm ídem. 

D. Manuel Bian&o Ojej.a, del 14 
lEeginñento Ligero. 

D. Teófilo Andrés Hubiü, del ideiu, 
idam idem. 

D. Francisco Galilea Martínez, del 
12 Regimiento XigETO. 

Bui'gos, K de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal.=El Gsneral 'Eu.b-
secuetario del Ejército, Ltíís Va,Idé3 
Cavanilles. 

,Se destina a la .SubsecretaTía del 
Ejército a .las Taguimecanógralas 
del C. A. S. E. doña Alfansa Puen-
tes Ca-yuela y doña Lorenza Ana 
Ramos Díaz, las cuales continua-
rán prestando sus servicios en el 
Cuartel General del .Generalísimo 
y en l a Vicepresideacia del Gobier-
no, respectivamente. 

Burgos, 15 de marzo de 1938.— 
U Año Txiunf2l .=Sl General Sub-
aejir-ítario del Ejército, Luis Valdés 
Cavannies. 

Por resolución de S. E. el Gens-
ralisimo de .los Ejércitos Naciona-
les, pasa destinado de un Batallón 
de Guarnición de El Terrol a otro 
de San Sefbastián, el Suboficial de 
Infantería don Francisco MiraH»:B 
BatUe. 

Burgas, 16 de marzo de 1938.— 
n Año Triunial.=El Gfineral fíub-
.secretarlo del Ejército, Luis Valdbs 
Cavanilles. 

P-or resolución de -S. E. el Gene-
ralísimo -de los .Ejércitos Naciona-
les, pasaii a los de&toos que se 
indican el Jefe y Qfir.iates de I n -
fantería que se relacionan ja .conti-
óuaKiián: 

Comandanta, don José Zamora-
no Lomeiino, a di&pcsición sel Ex-
celentúsimo Sr. General Jeie del 
Ej-ército .del Centra. 

Teniente de Complemento, don 

Celestina París Maines, de un B a -
tallón de Guarrnición de la Octava 
Región Militar, a otro del Quinto 
Cueipo.de Ejército. 

AHÉr.ez, don Alejandro Lueena 
Redondo, del Regimiento de Infan-
tería Casetilla n.° 3, al Tercer Ba-
tallón del Regimiente de Infantería 
Toledo núm. 26. 

Alférez provisional, don Alfonso 
Suárez Mateos, del Regimiento ds 
Infantería Toledo núm. 26, a dis-
posición del Excmo. Sr. Genex'al 
Jefe del Ejército del Sur. 

Burgos, 16 de marzo de 1938.— 
•n Año Triunfal.=Ei General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se in-
dican, los Jefes y Oficiales de In-
fantería que se relacionan a con- . 
tinuación: 

Comandante, don Cristóbal Gar-
cía üzuriaga, del Ejército del Cen-
tro, a situación de disponible. 

Idem retirado, don Angel Garc:a 
Pelayo Rodríguez, de la División 
Mixta "Flechas", a desempeñar el 
cargo de Comandante Militar d-s 
Ayerbe (Huesca). 

Idem ídem don Lesmes Fermoso 
Blanco, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de la 
Séptima Región Militar, a idem de 
Juez permanente de Valladolid. 

Capitán, don Antero Touchard 
Pérez, a las Fuerzas de Seguridad 
y Asalto. 

Idem, don Niño Berri Tegas, a 
la Milicia de F.. E. T. y de las 
J. O. N. S. 

Teniente, don Vicente Coneja 
González, del Ejército del Centro, 
al Regimiento de Infantería Argel 
número 27. 

Idem provisional, don Adolfo Nie-
to Maíllo, del ídem, a la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., de 
•Castilla. 

Idem ídem, don Pedro Lizaur 
Salasar, del ídem, al Grupo d3 
Fuerzas Regulares Indígenas da 
Alhucemas núm. 5. 

Idem ídem; don Aurelio Medrana 
del Pozo, del ídem, al Regimiento 
de Infantería San Quintín núme-
ro 25. 

Idem idem, don Amancio BergEí 
Sagasti, del ídem, al Regimienta 
de Infantería Toledo núm. 26. 

Idem ídem, don Valentín Teje-
dor Alonso, del ídem, al idem. 

Idem ídem, don Jaime Valle ja 
Arangiiena, del idem, al ídem. 

Idem idem, don Luis Varó Uran-
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«ua, del Ídem, al Regimiento de 
Infantería La Victoria número 28. 

Idem ídem, doii Alonso Ascanio 
Baker, del ídem, al Regimiento de 
Infantería Tenerife núm. 38. 

Idem Ídem, don Santiago Jun-
quera Gamazo, del ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Manuel Mármcil 
.Garzón, del ídem, al Batallón de 
Montaña Arapiles núm. 7. 

Idem ídem, don Luis Estrada 
Martin, del ídem, al ídem. 

Idem ídem doíi José 'Rodríguéz 
Rivas, del ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Pablo de Peray 
Viuras, del Ejército del Norte, al 
Idem. 
I Idem ídem, don José Luis Sanz 
de Nadal, del ídem, a l ídem. 

Idem ídem, don Carlos Elasun 
Fernández de Caleya, del ídein, al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí-
genas de Alhucemas núm. 5. 

Idem de Complemento, don Mi-
guel Pérez Jiménez, del Batallón 
Tiradores de Ifni, al Regimiento 
de Infantería Granada núm. 6; 

Alférez provisional, don Alfonso 
Cabé Listorella, del Ejército del 
fíorte, al Regimiento de Infantería 
^an Marcial núm. 22. 

Idem ídem don Diego Domínguez 
Godoy, del Idem, al Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Ceu-
t a núm. 3. 

Idem ídem, don Antonio Guerre-
ro Palomo, del Ejército del Sur, al 

iCrupo de Fuerzas Regulares Indí-
genas de Alhucemas núm. 5. 

Idem ídem, don Manuel Lasarte 
Ramírez, del Ejército del Centro, 
El Grupo de Fueirzais Regulares In-
dígenas de Tetuán núm. 1. 

Idem ídem don Gecillo Oweus 
Molins, del Regimiento de Infante-
ría La Victoria núm. 28, a la Le-
gión. 

Idem ídem, don Teófilo Lanas 
Romero, de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache núm. 4. 

Idem ídem^ don Bernardo Teja-
fla Rosón, del Batallón de Caza-
dores Cerlñola núm. 6, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla núm. 2. 

Burgos, 16 de marzo de 1938 — 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanllles. 

l-or r¿so]ución de S. E. el Genc-
rul.suno de los Ejércitos Nacionales, 
Ec _:iombra Comandante de Artillería 

í l l Cuerpo de Ejército al Tenien-
i» Coronri <ie Artillería, retirado, don 

Augusto Jordá rglesias, del Tercer Re-
gimiento Ligera. 

Burgos, 15 de marzo de 1938.—-
II Año Triunfal.—El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdcs Ca-
vanilles. 

Se destina a los Cuerpos que se ex-
presan, al Jefe y Oficiales de Arti-
llería que se relacionan a continua-
ción: 
• Comandante, retirado, don Enrique 
Montesinos Gheca, de-1. Ejército del 
Centro, -a Ia..Academia .de Oficiales de 
Compljinento y provisionales de Ar-
tillería, como Jefe de Estudios de 
la misma. 
. Capitán don Enrique del Real Ló-
pez, del cuarto Regimiento Ligero, al 
primer Regimiento Pesado. 

Capitán de Complemento don Mar-
tin González de Liaño y Montero, del 
Primer Regimiento Pesado, al cuarto 
Regimiento Ligero., 

Teniente provisional don Pedro Pé-
rez Rodríguez, del Ejército del Cen-
tro, al 12 Regimiento Liegro. 

Id, id. don Vicente Rodríguez Bel-
za, actualmente a disposición del Co-
mandante General de Artillería del 
Ejército, pasa a disposición del Gene-
tal Jefe del Ejército del Norte., . 

Alférez, retiraldo, habilitado para 
Teniente en virtud del Decreto nú-
mero 342, don Melchor Fondevilla 
Rodellar, del Ejército del Norte, al no-
veno Regimiento Ligero. 

Alférez de Complemento don An-
tonio Fernández Zapico,' del Ejército 
del Norte, al 15 Regimiento Lige^o^ 

Id. id: don Luis Frigbla Almedar 
del Ejército del Suir, . pasa a ' dispbsi-' 
ción del Coriiandante General de Ar-
tillería del Ejercito, 

Alférez provisional don Angel Ca-
dalso del Puello, del Ejército del Cen-
tro, al 12 Regimiento Ligero. 

Id. id. don Marcos Barra Santos, 
ascendido, al 14 Regimiento Ligero. 

Burgos, 16 de marzo de 1938.—-
II Año T r i u n f a l = E l General Subse-
cretario del Ejército, Luis .Valdés Ca-
vanilles. 

Pasan a los destinos que se inúTc»» 
el Jefe y Oficiales de Caballería que 
a continuación se relacionan: 

Comandante don Manuel Varela 
Castro, al Servicio ¡de Etapas del Ejér-
cito del Norte. 

Capitán de Complemento, recien-
temente asceadido, don Emilio Viader 
Sitges, a la Academia Militar de Rif-
fien, como Profesor, en comisión. 

Teniente, retirado, don Policarpo 
Blanco Muñoa, del Batallón de Or-

den Público., núm. 21, a la 
Sementales de Trujil lo. 

Alférez de Complemento, doíEtí^^ 
lío de Aznar y de la Puente, a 
posición del Excmo. Sr. General; 
del E.iército del Noi;te. 

Idem ídem don Manuel Reniî  
rrer, al Regimiento de Cazadora;; 
mancia, núm. 6. 

Alférez provisional don Josi;M 
ría Martínez Tyrmo, de la 
F. E, T . y de las J . O. N. S., 
gimiento de. Cazadores Taxdit,feT^ 
mero ,7. - ^ W ^ l 

Idem ídem don Víctor ^^rtinnl/^^' 
mancas, del Grupo de Fuerzas Rif^ [^¿j 
lares Indígenas de Tetuán, 'númtiol® 
a dsposición del Excmo. Sr. Giiq D. E 
Jefe del Ejército del Sur. 

Burgos, 15 de marzo de 193!,-
II Año •Tr¡unfal .=El General Situps?^ • 
cretario del Ejército, Luis ValdáGl̂  ^ ^ 
vanilles. ¡oiñew 

•dcl'l® 
D. 

A propuesta del Excmo. Sr, Ps» l^s ií 
Vicario General Castrense, se conf;» D, J 
a los capellanes que figuran enlü díl id 
guíente relación, los destinos qnestii^p, 
presan; i'a""evc; 

po de Capellanes Castrenses 
Buy 

Capellán primero don Juan D^i 
Hernández, al Hospital Militar de 
latayud, a las órdenes del Exceleniii'canille! 
mo señor General del Ejército delCtj 
tro. 

-(Capellán segundo don Celewj e d 
Lósantos Gutiérrez, al ídem ídem ii>í 

, Capellanes con consideración ¡h I 
. . ,, Alférez, , i, 

" D. Domingo Ciúfona CanipnioUr.j®^ 
segundo Batallón del Regimiento A™ 
ledo, núm. 26. 

D. Galo Lluis Auguet, al segn«£Í'ayaiii 
Tabor de Regulares de Laracbe. bí| 
mero 4. 

D. Antonio U:ar García, al 
Batallón de Voluntario» de Sevilla. . 

. D; Leoncio Alonso Gil, al Cm ;̂ 
eventual del Primer Cuerpo de 
cito. L 

D. Juan Jesús Corrales Lázaro, 1 
Carros de Combate del Ejército os;. 
Sur. 

D. José María Marcelo, al Bat* 
ds la Milicia de Falange Espan«̂  
Tradicionalista y de las J- O. N' ^ 
"Tercio de Nuestra Señora de la 
ced". 

D. Jesús Peña Suárez, al scpti»» 
Grupo del 11 Regimiento de Ait' 
ría Ligera. „ 

D. Jesús Ancín Llzarraga, al" 
pital Militar de Irún. , 

D . Joaouía Lizarraja Barandiai» 

m 
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niil Militar Central de Vko-

, î duo Más Filipo, al séptimo 
,¡ ^%£^nÍBañdera de la Milicia de Fa-

kange feañala Tradicioiialista y de 
ii.aas J. a N. S. de Burgos. 

D. J|sús Pérez Irure, al 27 Bata-
tión-Baiídera de la ídem de ídem de 
Navarra. 

W- 'B^^ i l io García Pérez, al Bata= 
p ó n W l a ídem de-í4em "Tercio de 

, D. Éiniliano^ Simón Poza, al Hos-
Dital diHos Sagrados Corazones de 

..^antanífti-
", D. Eitíilio José Arvelo, a las 
' FueríJsíde Infantería de Tenerife. 

10' D. Jwne Codayoí, a eventualida-
Sjj^es de ilelilla. 
ésü|[ D. J&ue l Baró Bernardo, a las 

ordena, del Excmo. Sr. Qeneral Jefe 
del Ejétato del Norte. 

D. Gabino Aguirreche Aapillaga, 
a las ídem del ídem del ídem. 

D, Jesé Suátez Suárez, a las ídem 
lardel ídem del V Cuerpo de Ejército, 
s ' í D. José María Cortina Rodada, 

a eventualidades dd primer Cucf 
-po de Ejército. 

Burgos, 16 de mac-̂ o de 193S.— 
•{fl Año Triunfal.=E1 General Subse-

"J^cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanílles. 

ICc'l • 

te" Se destina al Batallón' de Infante-
de Montaña Flandes núm. 5, al 

¿I Amei-o ,(ioii Julio Biodrigíí Cam-
2Krs. 

lollî  de marzo- de 1938.-
oTi-ll Airt'Triunfal.=El General Sub" 

locretJiTio del Ejército, Luis Yaldés 
gasr̂ J ai^ 

Se arQi)lía la Orden de destinos del 
personal subalterno pericial Armero 
de 3 del actual (B. O. núm. 500), en 
el sentido de que dichos destines son 
en comisión. 

Burgos, 15 de marzo de 1938.— 
I I Año Tr iunía l .= El General Sub-
secretario dél Ejército, Luis Valdés 
Gavanilles. " ' 

Por disposición de- S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejéreit-osr' IsTacionalee. 
causa baja en la Sección de Música 
de la Legión, él Músico de segunda 
asimilado a Subayudante, don José 
García Albéniz, quedando a dispo-
sición del Excmo. Sr . General J e f e 
de la Séptima Eegión Militar para 
ultrior destino. 

Burgos, 15 de marzo de 1938.— 
I I Año Tr iun fa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Subsecretaría del Aire 

A N T I G Ü E D A D 

Queda ampliada la Orden de fecha 
de 8 de mayo de 1937 (B. O. ntime-
ro 203), por la que se concede el as-, 
censo al empleo superior inmediato 
al Brigada del Arma de Aviación don 
Abel Más Juan de Ayero, en el; sen-
tido de que la antigüedad que le co-
rresponde es la de 19 de- abril de 
1937. 

Burgos. 16 de marzo <Je 1 9 3 8 . — 
II Año Tr iun fa l ,=E l General Subse-
crítarjo, Luis Lombartc., 

BAJAS 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Aire, causa baja en el 
Arma de Aviación, volviendo a su 
anterior empleo y destino, el Alférez 
Piloto don Joaquín Quilez Vinaja. 

Burgos, 17 de marzo de 1938.— 
II Año T r i a n f a l . = E l General Subse-
cretario, Luis Lombarte. 

DESTINOS 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-, 
ral Jefe Sel Aire, pasa destinado al 
Arma de Aviación, con la categoría 
de Brigada. Mecánico, el Auxiliar se-̂  
gundo de Aeronáutica Naval don 
Francisco Olid Pérez. 

'Burgos, 17 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal . = E 1 General Subse-. 
cretario. Luis Lombarte. 

Subsecretaría del Ejército 
PENSIONES 

Este Ministerio de Defensa Nacio-
nal, en virtud de las facultades que le' 
confiere el artículo noveno del Decre-
to núm. 92 de 2 de diciembre de 
1936 ' y Orden de 21 dé marzo de 
1937 (BB. OO. núms. 51 y 154) . 
ha declarado con derecho pensión 
y dote, con carácter provisional, a los 
comprendidos en la unida relación, 
qué empieza con doña María de los 
Dolores 'Villavicencio Llórente y ter-
mina con doña Pilar Díáz 'Viñas, cu-
yos haberes pasivos se les satisfarán 
en la forma que se expresa en. dicha 
relación, triiehtrás córisétven la, apti-
tud legal para el percibo. 

Burgos, 11 de marzo de '1938.— 
II Año Tr iun fa l .=E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Yaldés 
Qsyanilles, 

ef 
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R E L A 

Nombres ele los interesados 
Pareii-

tcsco con 
los cau-
santes 

I».'"' íarra de ¡os la'orcs Vilaviccacio LlórenteHuérfana,. 

M." del Carmen RoclríguczEchngüc Idem . 

Juün Carretero L i i o n g o . . . . . . . . . . ídem . 
iimiiiíi Zayíivera Carreño . . . . . . . Idem . 
Antonia Fernández Wihnan Idem . 
losefa Naraiijo^Rojas Idem . 
ilaria del t'armcn Hcjias Fcrninilez V 
María de los Angeles JIcjías Fernández........ .(llueríanos. 

D. Carlos Mejias Fernández ^ 
D." Francisca Rodríguez Marin . 

Ana Rodríguez Marín. ^ 
Ascensión Barranco Gauna 
Tcodoni Mediano Gilvo 
Slaria del í'amwn t'astillo-'jlivares y Fierro 
María Echepare y Erreguerena. . . 
Amalia Ara Lafuente 
Maria del Pilar Hurtado de Mendoza y ?a!es | 
Margarita llnrtado de Mendoza y Sluiños , . , . , , J 
Isabel Berianga Jurado 
Luisa Martín Asenjo 
Maria Rosa Luaces Fernández . . . 
Rafaela García Hernández 
Maria Antonia Carnicero Espino.. 
Matilde Carnicero Espino . . . . . . . 
M.® del Carmen Carincero Espino.' 
Angelina Gómez García 
Maiia Muñoz Jiménez , . 
Amalia Amat Tudela 
Modesta García y García 

D. Tiburcio Arnáiz Martínez. 
D." Josefa Giio Torres 

María Espino Castro. 
Anastasia Lasa. Imaz 
Luisa Bando Ramírez 
Antonia Peíit Negro 
Roáario Bravo Galapero 
Elisa Lago del Rio 

Armada. . 

E. M. Gral. . . 

Of. Militares. 
Caballería. . . 
Armada 
Idem 

Infantería . . . 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 

pertenecían los 
causantes 

I Rrcnñi 

Clases y iionibres de los caiisijj ^ _ 
• Pías. 

Capitán de Navio, D. CríspuloVr ij . i - a 

Huérfanas, 

Viuda. 
Idem . Guardia civil. 
Idem . Infantería . . . 
Idem 
Idem , 
Huiríanas. Inf." Marina.. 
Viuda. Guardia civil. 
Idem . Idem 
Idem . Armada 
Idem . Artillería . . . . 

Ilncrfanas. E. M, Gral . . 

Viuda. Armada,, maestranza. 
Idem . Armada, S. Técnicos. 
Idem , Intendencia.. 

Padres Infantería . . . 
Viuda. Idem 
llaérfana.. Armada, S. Técnicos. 
Viuda. Infantería . . . 
Idem . Guardia civil. 
Idem . Infantería. . . , 
Madre. Senicia Automovilismo 
Viuda. Of. .Militares. 

Teniente (¡cneral, Exemo. Sr. B. Adolfo Bodnjititó| 

Archivero 1.°, D. José Carreterol| 
Teniente, D. Francisco Zayaveraii' 
Fogonero de 1.", Celestino Feniáiiif 
Maquinista Mayor, D. José Níirauf 

Capitán, D. Juan Mejías Chapami 

Idem, D. Juan Rodríguez Soto 

Teniente, D, Juan V a l l e s García-' 
Idem, D. José García Ferrar I 
Capitán D.Miguel Manrique debi!| 
Teiienle forond, B. l'raaciseo ilodriguc! dtl fusil; 
Músico de 1.% D. Ambrosio Anapi 
Tcsicute Coronel, D. Antonio Hnrtado de Menta II 
Teniente, D. Francisco López Caf 
Suboficial, D. Pedro Polanco Froij 
Condtbic. Mayor, D. Germán Mf,, 
Coronel, D. Lorenzo'de la.MadrW' 

General de Brigada, Excmo. Sr. D. José Cat«if(»''j| 

Operario de 2.^ D. Manuel FragaJ 
Auxiliar de 2 .^ D. losé Sáncheẑ  
Tte. Coronel, D. Eduardo Oa'vf̂ ^ 
Soldado, Esteban Arnáiz Garda."! 
Suboficial, D. Nicasio Martín C^ 
Operario, D. Manuel Espino re^ 
Suboficial, D, Gastón 
Cabo, D. Cayetano García Heni 
Sargento, D. Manuel Gaya 
Soldado, Jacinto Bravo Galape "'i 
Archivero 3.", ü . Adolfo deiai-

5QC 

16 
3' 

11 

l í 

1( 

li 
1 

1 
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E SE C ITA 
ptMJsffin 

Pia! (tiie se 
tes cQHcede 

Pías. Cts. 

Guliicnio Militar 
o AutoriJaU . 

que debe dar co-
iiuciniicirto ¡t los 

iuleresailoa 

1 7 5 0 1 Pontevedra. 

iroPí 
t r a 
liiüi 
lira. 
paríiî  

tiaMi 

liülí 

:C3i| 
iFrotl 

Mol 
m 

Leyes o 
RcBianietitos 

(jae se Ies 
aplica 

5 0 ® 

I S O 
.,750 
360 

112770 

léOO 

Guipúzcoa 

Idem . . . . . . 
Granada. . . 
La Coruña.. 
C á d i z . . . . . . 

Pontevedra. 

E, 0. de 1? fe fe-
brtro (lí 1855. 

Articaiss M j 58 
del proyecto le 
lej de 20 (le ma-
ye de 1862, íigs-
rirado [wr el sr-
ticglol adela Ley 
de Frcsiniuestos 
d«35jiiiüo 1S61 

Foclia en que 
debe empezar el abono 

de la pcusióii 

Dia 

2 7 

Mes 

1000 Cádiz 

1000 Ceuta 
908'33 Zaragoza . . . 

Las4^almas.. 
1625 Guipúzcoa . . 1 
876'6G Córdoba. . . . > 

La Coruña.. .1 

Cáceres... . 
Patencia . . . . 
La Coruña.. . 

1 
Valladolid... 

4250 Logroiío . . . . 

883'33 La Coruña . .\ 
-1000 Cádiz 
•̂ 4400 Zaragoza , . . . 
,41610 Burgos 

1 976'66 Cádiz 
1 973'33 ídem 
l i o o o Guipúzcoa . . 
| 1386 Huelva . . . , 
i 696 N a v a r r a . . . . , 
L>416'10 Salamanca.. . 
| 2250 La Coruña . . 

Eegiameato del 
SloBtcpío Bilitar 

de mayo de l%8 
(». ().nim.t2l) 

cuero de 1934 
(Ü.O. núui. 20) 

cieuil» de G de 
mayo y 7 de 
agosto 4e 1931 
(1>D. 00. mime-
ros 101 y 177.) 

Estatuto de Clases 
PasiTis del Es-
tado de 22dc oc-
tubre do 1926, 

9 
24 
26 
11 

10 

10 

8 
14 
11 
20 
31 

2 9 
2 
9 

28 

10 

6 
14 
18 

8 
10 
12 
2 

16 
26 
17 
12 

Dicbre. . . . 

Febrero 

Oclubr^ . . 
Enero . . . 
Septbre . . 
Marzo . . . 

Novbre. . . 

Agos to . . . 

Enero . . . 
J u l i o . . . . . 
Feb re ro . . 
Octubre . 
Agos t a . . . 

junio . . . . 
E n e r o . . . . 
Idem . . . . 

ídem . . . . 
Idem . . . . 

Septbre .. 

Febrero. . 
Ociubre. 
Septbre. 
Marzo , , 
Julio . , . 
Dicbre . . 
Enero . . 
Agosto ' . 
Abril . . . 
Octubre . . 
Idem . . 

Año 

Delegación de Ha-
cienda, Cuenco o i 'a-
gadnria en qiie se les 

consigna el payo 

RKSIDENCU DE LOS ItlTERES/VDOS 

Pueblo Provincia 

1937 

1938 

P o n t e v e d r a . . . . 

Guipúzcoa . . . . 

1936 ¡Idem 
1937iGranada 
1937 La Coruña 
1933 Cádiz . . 

1937 

1937 

Pontevedra. , 

Cádiz. 

1938 Dep.-''especia! H, de fenta 
1937 'Zaragoza 
1937 Las Pa lmas . . 
1937 G u i p ú z c o a . . 
1937 Córdoba. . . . 
1936 La Coruña 
1938 Cáceres. 
1938 Falencia 

1937 
1938 

1937 

1937 
1937 
1937 

1937 
1936 
1935 
1938 
1937 
1936 
1936 
1937 

La Coruña . . . , 
Val ladol id . . . , 

Logroño Logroño 

Vigo. 

San Sebastián - . 

Zarauz 

Granada 
El Ferrol. . . 
San Fernando 

Vigo. 

Pontevedra A 

Guipúzcoa. B 

Idem C 
Granada . . Ch 
La Coruña i 0 
Cádiz i E 

j 
Pontevedra F 

Ubrique. 

Ceuta . . . . . . . . 
Zaragoza 
Las P a l m a s . . . , 
San Sebastián., 
Córdoba 

El Ferrol 
Cáceres 
Pedrua de i'ani]^, , . . 

Ei Ferrol 
Valladolid 

La Coruña 
Cádiz 
Zaragoza. . 
Burgos . . . 

Cádiz. 

Cádiz 
Idem 
G u i p ú z c o a . . . . . 
H u e l v a . . . . . . . . 
Navarra 
Salamanca . . . . 
La Coruña 

El Ferrol 
San Fernando . 
Zaragoza 
Quintanauvria.. 

Cádiz. 
San Fernando . 
San-Sebastián . 
Beas 
Pamplona 
Salamanca . . . . 
Cariño 

Idem 
Zaragoza . . 
Las Palmas 
Guipúzcoa 
Córdoba 

La Coruña 
Cáceres . . 
Palenc-ia . 
La Coruña 
Valladolid 

Logroño . . 

La Coruña 
Cádiz 
Zaragoza. . 
Burgos . . . 

Cádiz 
Idem 
Guipúzcoa 
Hueiva . . . 
Nava r r a . . . 
Salamanca 
La Corüna. 

I 

U 
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Nombres de los interesados 

D.® Isabel Mayor Núñez 
Generosa Iglesias Rodríguez 

D. Emilio Calvete Velo 
Inés Doinenech Espi 

María Pérez Peralta 
Isabel Chico Silva. • < • • 
M.® dél Carmen Pedrosa Sánchez. 
Magdalena López Gutiérrez 

D. José Luis Revuelta I r i goyen . . . . . 
D.® Marcelina Gancedo Fernández.. 

Enrilia Ameijide López 
- S.iút de 1m Aageles ideli SoutcU f i i irer». . . . . . 
Mirit de lOa Soltres Aliones Serrant fiomcrs.... 
Matea Loma de Guevara y Caiicio. 
Patrocinio Pédraz López 
Mercedes Dargent Heredia . . . . . . 
Concepción García López 
Adelina García F e r n á n d e z . . . . . . . 
Amparó Fernández Díaz . . . . . . . . 
Justa Bolaños Luengo . . . . . í . . . • 
Amparo Capellin Corral. 

Paren-
tesco con 
los can-
santes 

Ana Peláez Pastor 
Emilia Barncto Sánchez 

Natividad Fernández Travanco . . . 
Matilde Gómez Áparici 

laso María Aparicio O. 
Amelia González Fierro de laNoval 
Uemediús Dclgade Bsrieto ároceas 
ÍJri» ¿el l'srnieii Mniiar y Viladomst 

Esther Portillo V a l p u e s t a . . . . . . . . 

Pura Rabanal Fidalgo 

Clotilde Lancry y Chaucroun.. . . . . 

Adela Pego Tiscar 

Marina Rodríguez Peral 

D. Alfonso Masiá de Ros 
Maria de la CoDccpción Monsake j F lorea . . . . . . . 
Luisa Acedo Spinola 
ülaria de los Dolores Izcárraga Sinchcz . . . . . . . ' . 
M.° del Pilar Montero Azcárraga. 
María Montero A z c á r r a g a . . . . . . . 

D. Fernando Ahumada Zabal . . . . . . 
B.® Mañ» Piedad Méndeí Qoeipe de l.lw» Felguetoso.. . 
B. Carlea Séudea Queipa de liana Felperoso . . . . . . . 

D." María Josefa Peña Cussl 

Viuda. 
Idem . 
llnérfauo, 
Viuda. 
Idem . 
Idem . 

Idem . 
Idem . 
Ituérfaní . 
Viuda. 
Idem . 
Idem . 

Arma,Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

cansantes 

Madre, 
Viuda. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Viuda. 

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Idem.. 

Idem , 

Idem . 

Idem . 

Idem . 

Hijo . . 

Idem . 
Idem . 

Hijas . 

UHérfauo , 

Hijos . 

Qiiéríaiis , 

E. M. Gral . . . 
Infantería . . . 
Carabineros . 
Caballería . . . 
Carabineros . 
Infantería .... 
CempaSía de Mar... 
Guardia civil. 
Carabineros . 
Guardia civil.. 
Idem 
Armada 
Infantería . . . 
Guardia civil, 
E. M. Gral . . . 
C. A. S. E. . . 
Guardia civil. 
Idem 
Idem 
Idem 

Inf." Marina. 
Armada. . . . 

Gral. Honr.°, D. José Junquera Domínguez,,, 
Alférez, D. Francisco Calvete Otero ' 

Artillería . . . . 
Ingenieros.. . 
Guardia civil. 
iArtillería . . . . 
Ingenieros.. . 
Infantería. . . . 

'carabineros.. 

Infantería . . . 

Idem . . . . . . . 

Estado Mayor 

C. Seguridad. 

Infantería. . . . 
Artillería . . . . 
Estado Mayor 

jldem, D. Gil Díaz Cancho 
Suboficial, D. Miguel Jiménez Pérez i 
Teniente, D. Juan Díaz Ferrer 
Sargento, D. Fraiicisco"Martín Pedresa..,,,: 
Segundo Patrón, D. José Amorós Fuentes,,,. 
Capitán, D. Justo Revuelta Peña 
Carab." 2.®, D. Antonio Bordallo Méndez.,, 
Alférez, D, José Rodríguez Rodríguez 
Cabo, D. Bernardo Bailo Diest 
Condestable, D. Diego Serrano Guillen..,, 
Sarg., D. Senén de Loma Ossorio de Guevar 
Cabo, Francisco Vicente Ramos.... 
General de Briijada, Kicno. Sr. D. Jnan Sirvent Berganza 
A. Administ.®, D. Bonifacio Fernández Gaici 
Guardia, Manuel Ferrero García 
Id., Ramón Alfonso Gutiérrez 
Brigada, D. Basilio Gómez Remolino 
Guardia, Hipólito Sánchez Vicente . . . . .1.. 

Comandante, D. Manuel Pérez Peña 
Alférea de ]lafí«,J). Jaliái Hartis j Garda de la Ycga 

¡Teniente, D. Manuel Carasa Villaescuerna,. 

Armada 
I 
Infantería. . . . 

Estado Mayor 

Art i l ler ía . . . . 

Comandante, D. Agustín Tejedor Sanz... 
Teniente. D. Carlos Galán Gálligo . . . . . . 
Capitán, D.Jesús Avila Contreras 
Comandante, D. Fernando Tovar Bern iá ldez , 
Caplláñ, H, José Antonio Gastón de Iriartej Sánchez 

Carabinero, Isaías Tordablé Alonso. 
r • •• " 

T . Coronel, D. Juan Ignacio Medina Togorcs 
[ 

Comandante, D. Ricardo Caballé PaboHeta . 

;T. Coronel, D. José María López Valencia.. 
I 

Guardia, Enrique Bermejo Almarza a 

Coronel, D. Jesús Masía Oltra 
Comandante, D. Fernando de Castro y Diez. 
¡Id., D. Luis de Lamo Peris • • • • 

Contralmirante, D. Eloy Montero Santiago.-

Comandante, D. Fernando Ahumada López.' 
I 

Teniente CormI, fl. ifamiel Béndez (¡aeipo de llana j de PraJí.." 

Coíonel, D. Salvador de la Peña yDiez-Robles 
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Pensión 
anualq ue se 
les concede 

Ptas. Cts. 

i'cia 

1000 
769 

1 1 ^ 

1125 
1000 
1.500 
1240 
1125 
1386 > 

cz, 

res 

(1)1 

es 

(2) 

Gobierno Militar 
ü AtitoriiliiJ 

Tjue debe dar co-
nocimieiito a los 

inteiesados 

Valladoüd, 
Orense . . . . 

I.eyes o 
Reglamentos 

qne sfe IC3 
aplica 

Vizcaya. . . . 
Sev i l l a . . . . . . 
Cádiz . . . . .1 
C e u t a . . . . . . . 
dem . . . . . . . 
izcaya 

Oviedo . . . . . 
ligo 

Pontevedra. 
A Coruña . 

uogroño . . . 
Oviedo. . . . . 
Guipúzcoa . 
Oviedo. . . . . 
deni . . . . . . 

Idem . . . . . . 
Vizcaya.. . . 
Oviedo 

La Coruña . 
C á d i z . . . . . . . 

Vizcaya 
Málaga 
Burgos, i . . . , ; 
León . , . . , . . 
A lava . . . . . . . 
Valladolid . . . 

Eslaluío Je flf»®* 
rasivjs lid Ks-

•tailo-de 22(1i!I)C-

táM.Hlo wai. 

Fcclm en fine 
debe enipeznr el íiIjoiio 

de la pensión 

Día Mes 

irt. 2." tic! De 
crcto niíni. 92, 
lie 2 de diciem-
bre 1536 (B. 0. 
del E. niiiii. 51) 

Articulo l.^dd 
Decreto iiám. 24 
(WellB Ofitial 
niim, j.) 

Burgos 

Badajoz. . . . 

Ceuta 

Guipiizcoa . 

Avila 

1650 

Art 3.® del De. 
crcto mira. 92 

Guipúzcoa . 
Idem 
Idem . . . . . . 

Palma de M." 

Coni.-'' M, do Sigücnia 

Sevilla 

S a l a m a n c a . , . 

5 I ̂ ebrero . . 

28 J 

1 J lunio . . . . 
7 i d e m . . . . 
7 1 2nero 

11 ' Marzo. . . 

•21 1 M o v b r e . . . 
18' i Idem . . . . 

1 ' Octubre.. 
22 : Septbre... 
1 2 : Novbre . . 

16 
> 

Dicbre... . 
1 Septbre . . 
1 Dicbre.. . . 
1 Junio. . . . 
1 Septbre , . 
1 Idem . . . . 
1 
l i Septbre .. 

1 Dicbre... . 
1 Sep tbre . . 

1 Febrero.• 

1 E n e r o . . . . 
1 Dicbre. . . 
1 Idem . . . . 
l . Febrero. . 
1 Idem . . . . 
1 Agosto . . 

1 Enero . . , 

1 Agosto.. 

1 Dicbre. . 

1 Agosto . 

1 Marzo . , 
1 Dicbre. . 
1 Febrero., 

1 Octubre 

1 Marzo... 

1 Idem . . . 

: ^ jdcm . , . 

Año 

1938 
1936 

103Í) 
19.'57 
1938 

Delegación de I la-
cienda, Cuerpo o Pa-
gaduría en que se les 

consigna el pago 

ntSIDPNCIA DF ICS INTF.HESADOS 

Valiadolici. 
Orense . . . 

Pueblo 

Valladolid. 
Caslelle.. 

I 
Vizcaya ;Bilbao . 
Sevilla 'Sevilla . . . 
Cádiz lAlgeciras. 

Provincia 

1936 Bscieiiilai 
.( de Ceuta 

19.^7 

Larache 

1936 
1937 
1936 
1935 > 
1937 
1937 
1936 
1937 
1937 
1937 
1937 
1937 

1936 
1936 

Depositaría especial de id. C e u t a 
Vizcaya,.,. . . . ..^Bilbao 
Oviédo . . . . . . . , ' 
Lugo 
Pontevedra . . . . 
La Coruña . . . 
Logroño . . . . . . 
Oviedo 
Guipúzcoa . . . 
Oviedo . . . . . . 
Idem 
Idem 
Vizcaya 
Oviedo 

La Coruña 
Cádiz 

Qijón, 
Lugo 
Pontevedra 
El Ferrol . . . 
Logroño . . . 
Tineo 
San Sebastián , 
Trnbia 
Calzada 
Gijón . . 
Sestao 
Colotiibres . . . . 

El Ferrol 
Saii Fernando,. 

Valladolid.. 
Orense. 
Vizcaya . 
Sevilla. . 
Cád iz . . . 
Marruecos 
Cádiz 
Vizcaya.. 
Oviedo . . . 
Lugo 
Pontevedra 
La Coruña. 
Logroño 
Oviedo . . , 
Guipúzcoa 
Oviedo . . . 
Idem . ^ . . 
Idem . . . . 
Vizcaya. . 
Oviedo . . 

M 

1 on» Haberes 
e Regik Militar... 

1938'Idem 
Bi lbao , 

1937 
1.936 
1938 

Idem . . . 
Id. id. 7." 
Id. id; 6.» 

i d . . . . 
id . , . . 

1938|ld. id. 7.® i d . . . . 
(Csrasiidaucia de Carablne-, 

1936 

1937 

Málaga.. . . . , 
Burgos . . . . . 
León . . . . . . . 
V i t o r i a . . . . . . 
Valladolid 
MirijndadeEbro 

B a d a j o z , . . . . 

Tetuán 

San Sebastián.. 

Blascosancho... 

[ ros (Valladolid) . . . 
..qoQ JPaüadniia Militar Babcres, 
l . JáSj ^ „ «rgánifa.' 

Pâ adaria Militar Haberes, 
de Marruecos...... 

|Pa5adarí» Militar llaberca 
I Kegién .Militar;. . 

j gggp í . ' ' Corapaaia de Asalto 
• (Bi"'Sos) 

Idem [Idem 
Idem Ildem 

\nabilitíciiin de las Fner-'| 
1937 I las ISava'es del Bloqneo Palma Mallorca. 

^ del Mediterráneo.... 
hgailarta Militar Uaberesí. 

ti.» Begiín Militar. . . 
Pagadaria .íilitar Haberes „ ... 

«."DhisiJaOrgáBica.., ^CVIlia. . . . . . 

S a l a m a n c a . . A l b a de Termes 

La Coruña. 
C á d i z 

Vizcaya. . . 
M á l a g a . . . . 
B u r g o s . . . ; 
León . . . . . 
A l a v a . . . 
V a l l a d o l i d . 

B u r g o s . . . . 

B a d a j o z . . . 

Cádiz 

G u i p ú z c o a 

Avi la . . . . . 

1937 
1938 

1938 

1938 

Í935 

Guipúzcoa 

Idem 
Idem . • • . . 

P. Mallorca 

Gnadalajara..,, 

Sev i l l a . . . . 

Salamanca. 
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Nombres de los interesados 

D." Celia Crespo Beiztegiii 
Míii ía dej Cai iiiea López Crespo ^infantería 
M." üe la Concepción Lupez Crespo 

Paren-
tesco con 
ios can-
santes 

Viuda. 
kicérfímas 

Arma, Cuerpo 
o Uiiitíatl a qne 
pertcneciaii los 

causuiites 

Enriqueta Alvarez G o n z á l e z . . . . . 
Esperanza Aguilar Maitin'i 
Filar Díaz V.;ñas 

Viuda, 
Idem , 
Idem . 

C. A. S. E. 
Artillería . 
Infantería 

^PchkíA 

Clases y nombres de los causantes 
.ri.'is. ( 

Comte., D. Ricardo López Ladrón deG J f 

M. Armero, D. Joaquín Villanueva Alva, 
Alférez, D. Miguel Morales García 
Sgto. Cornetas D. Francisco Lorenzo Qiife 

O B S E R 'Vil 

(A) Se le rehabilita en el disfrute de' la pensión vacante por fallecimiento de su hermana, doña María id 
doña Luisa y don Emilio, por R. O. da 28 de octubre de ,1886, y elevada su cuMtia por acuerdo de la Dirccdíí 

(B) .Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Adelaida Echagüe Pm 
(D. O. número 2 4 7 ) , ' í 

(C) Se le uansmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Julia Luengo y Vcml' 
(D- O. número 21S). • . 

(CH) Se . le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Slaría de los AnjdSiV 
vada su cuantía por resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 1-2 de marzo de 1929, en viftit 

(D) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Petra Wilman Picos, i 
bre de 1811 y RR. 0 0 . de Marina de 27 de marzo de 1888 y 29 de diciembre de 1896. 

(E) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Caridad Rojas Mautiz, J 
vada su cuantía por otra resolución de dicho Alto Cuerpo de fecha 9 de abril de 1931, en virtud de lo p r é c E p í c . i í o . . 

(F) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Elena Fernández Toi« 
(D, O. núm. 62 ) . La percibirán por partes iguales, mientras conserven la aptitud legal, las hembras, y don üi, 
pierda dicha aptitud, para repartir entre los demás que la conserven, debiendo los menores de edad percibir su poi 

(G) Se Ies transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Francisca Marín Garda, i 
(D. 'O. núm. 260). La percibirán por partes iguales, acumulándose la parte de la que pierda su aptitud legal pM 

(H) La percibirán por partes iguales, acumulándose la parte de la que pierda la aptitud legal, püJfl 
(I) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Teresa Espino Cabezas, '-> 

no haberse publicado. en el D. O." la concesión ds la pensión. La percibirán por partes iguales, acumulándose li 
señalamiento, y si por aumento de sueldo de doña María Antonia, incrementado a la pensión, excede de 5.P-
acumulándose el exceso a las otras, sin necesidad también de nuevo señalamiento, debiendo cobrar su porcion» 

(J) Dicha pensión debe abonarse a la interesada, previa deducción de las cantidades q u e h u b i e r a pítoa 
de 1937 (B. O. núm. 177) , que queda anulada por la presente. 

(K) Dicha pensión la disfrutarán ambos cónyuges en coparticipación, acumulándose al que sobreW 
(L) Dicha pensión deberá percibirla por mano de su tutor legal. 
(LL) En el caso, de que por aumento del sueldo que percibe por el Ayuntamiento de Salamanca 

lumentos no excedan de dicho límite, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 96 del referido Estatuto. 
(M) • Dicha pensión debe abonarse una mitad a la viuda, doña Generosa Iglesias, y la otra mitad al h'J' 

cuya fecha acrece a la citada doña Generosa, que la percibirá en su totalidad. 
(N) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre,- doña Felicitas Irigoyen, a qu" 

numera 60), la que le será abonada por mano de su tutor, doa Pedro Revuelta Irigoyen, hasta el día 2 de 
.Provincia o Municipio, se tendrán en cuenta las limitaciones establecidas en el artículo 96 del Estatuto de 

(Ñ) Se le abonará desde 1.° de octubre de 193 7, fecha en que cesó de percibir la pensión de 
(O) Por haber contraído matrimonio se le concede como dote, y por una-sola vez, la-cantidad de lo ^ 

Obd-ulia, doña Mercedes, doña Araceli y doña Manuela, no entrando estas últimas en el disfrute de la 
(P) Se . le concede permuta de pensión, previa deducción y liquidación de las cantidades que, a ps 

sivo sin efecto alguno, < 
(,Q) La percibirá por mano de su hermana, doña María de los Angeles Masiá de Ros, cesando su a , 

cho, el que comenzará, bien, entendido, al cesar aquél. .jj 
(R) Por haber fallecido el 18 de diciembre de 1937 doña Dolores Azcárraga Sánchez, la «'̂ P" ¡j 

concedida por esta Orden desde el día 1.° de octubre de 1937, y a partir del día 19 de_ este último 
pueda corresponder a su hermana doña Dolores, que se encuentra en zona no liberada, y si alguna de aq 
lamiento. - • - , 1 1 señ''' 

(S) Dicha pensión la percibirá j w r mano de -don Emiliano Alonso Pérez, gin perjuicio del ^ ^̂  
( T ) La percibir-ín por partes iguales y de mano de su representante legal, cesando su aben 

derecho, el que comenzará, bien encendido, al ctsar aquél. 

qn 

i 

II 
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P P U S W I I 

BMdqnesC; 
es concede 

ri.is. Cts. 

Gciliipnio Militiir 
o Autoridad 

que debe dar co-
iiociiiiicnto M los 

interesados 

Giiipi'izcoa . 

16^ Santander.. 
t ^ Ceuta 
523'33,La Coiufia 

I.oves o 
Refíhimciitas 

que se les 
aplica 

Feclm en que 
debe empezur ei abono 

de la pensión 

Dia 

Dffrctos de Ha-

cienda de li-de 

iiwyo y 7 de 

Jüosto'db 1931 

(DI). 00. núme-

ros 101 y 17?). 

rstatnto de flasM 

PasiíM del Es-

tad«de ta dcec 

tubrc de 11120. 

22 

Mes 

Mayo . . . 

Año 

1936 

Delepación do I 
ciemiii, Cuerpo o Pn-
gadiiriaen que s e l e s 

Cüiis¡t»ii el P'iKO 

Guipúzcoa 

Agosto. •. 
0 Novbre.. . 
6 Enero 

R E S I D K N C I A P E 1 0 . I S T ! ; ! ' - ' A V N 
I S-

"I'uebio 

Santander. 

I'rovincin 

San Sebastián . 

1936 Santander . 

\ ticí Ja de I eot» . . . . 
1938 |La Coruña |La Coruña 

Guipúzcoa U 

Sai i ta i id i 1 

M a r n i e c o s . 

La Cu i i i ña 

l í o I T E S 

Carflíen Villaviccncio, Llórente, a quien le fué transmitida, en unión de sus hermanos, doña María de los Dolores, 
de KDeuda y Clases Pasivas de 8 de febrero de 1933. . . 
a qnien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo "de Guerra y Marina de fecha 28 de octubre de 19-16 

Li qiiitn le fue otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 28 de septiembre de 1908 

Carteño Jimena, a quien le fué concedida por Real Orden de 5 de diciembre de 1896 (D. O. núm. 277) y ele-
de :lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de este último año cita.do. 

i le fué otorgada' por acuerdo" de 12 de febrero de 1897, como comprendida en el Decreto de 28 de octu-

f quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 28 de febrero de 1924 y>ele-
en el artículo 64 de la Ley de Presupuestes de 1929. 

1 a {^tien le f u j otorgada por acuerdo'del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 24 de febrero de 1927 
£ los hasta el el día 1." de noviembre de 1941, que cumplirá los 24 años de edad, acumulándose la parte del que ' 
2 cián por mano- de su representación legal. 
® quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha de 5 de noviembre d e J 9 3 0 
r el percibo a la de la que. siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento. 
^ ' percibo, a la de la que siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento. 

acreditándose esta circunstancia en - el expediente por hallarse el documento acreditativo en zona no liberada y 
parte de la que pierda su aptitud legal para el percibo a la de las demás que la conserven, sin necesidad de nuevo 

^̂̂  pcsffas, s; rebajará su pensión en la parte proporcional, para que ainbos emolumentos no rebasen el citado límite, 
• |;:3 meimr, doña María del Carmen, por mano de su trftor legal. 

Habilitación General del Departamento Marítimo de El Ferrol, en virtud de la Orden de 24 de marz'o 

|;j «ni necesidad de nuevo señalamiento. 

y dlKe éste, con la pensión, de 5.000 pesetas, le será rebajada de ella la parte correspondiente, para que ambos emo-

dd primer matrimonio, don Emilio Calvete, hasta e~I dia 8 de junio de 1937, que cumplió la. mayor edad y dísde 

le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 28 de febrero de 1930 (D. O. 
de 1944. en que tumple 23 años. Caso de percibir el beneficiario antes de esta fecha algún'sueldo del Estado, 
ses Pasivas del Estado. - • 
señalada anteriormente. • , 
pesetas, equivalente a doce mensualidades de la parte de pensión que venia percibiendo con sus hermanas, doña 

A*!. '"!!- ' sucesivas mensualidades quede amortizado el importe de la dote que se concede. 
| 1de 16 de diciembre de 1937, hubiese percibido por el anterior señalamiento de pensión, el cual qneda en lo si.ce-

^̂  presentación de su madre, doña María de Ros y Reig, que se halla en zona no liberada y solicitase su dere-

-ia ® Í^íredercís las cantidades correspondientes a la pensión que le lia sido 
• I S a su n S í T t ' l ^ i " ^ d^l derecho que en su día 

| pe rd ie ra su aptttud legal para el percibo, su parte será acumulada a la de la otra, sin necesidad de nuevo seña-
; jmicnto definitivo que se efectúe en su día 

^̂^ p t í s^ tac ión de su madre, doña Marina Felgueroso Nespral, que se halla en zona no liberada, y solicitase » 
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. (U) Dicha pensión debe abonarse una mitad a la viuda y la otra mitad, por partes Iguales, a l a s i J 
sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo percibir su parte la menor de edad, por mano de su ríprisiql 

(1) Se les concede el 50 % del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones (jyJ 
(2) Se les concede el 25 % del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones i 

m u n e i o s o { ¡ c ¡ a l e $ 

r 

í'* 

jk 

Comiié de Moneda Extranjera 
Día 18 de marzo efe 1938 

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con Las dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE • 
E X P O R T A C I O N E S 

Francos . . . . . . 28 ,— 
Libras . . . 42,45 
Dólares .... 8,58 
Liras 45,15 
Francos suizos 196,35 
Reichsmark ; . . . . 3,45 
Belgas.. 144,70 
Florines . . . . . . 4', 7 2 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal . . . . . . ' . 2 ,65 
Coronas checas 30 ,— 
Coronas suecas . . . ' 2,19 
Coronas noruegas . . . . . . 2,14 
Coronas danesas • 1.90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
V O L U N T A R I A Y D E F I N I T I V A -

M E N T E 
Francos • 35 ,— 
Libras . . . 53,05 
Dólares . . . . . . . . . • . 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos >.... 48,25 
Peso mofleda legal 3,30 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE VALLADOLID 

Jlinfas Aáminiíi'raiivas de Contra-
bando y Bafmudación 

t C ITACION 

En el expediente que, a virtud de 
acta de api'ehensiúii levantada por el 

Resguardo da Carabineros, se ins-
tru.ye en estas Oficinas, por supuesta' 
falta de defraudación a la Renta" dé 
Aduanas contra don Hércules E.s-
tieri, subdito italiano de ignorado pa-
radero, por importación frauduleiita 
de relojes, el Iltmo. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia. P re -
sidente d e . l a J o a í a Administrativa 
de Contrabando y Defraudación, ha 
acordado señalar el día 23 de marzo 
próxirño y hora de las 12,30 de su 
mañana, a fin de ver y fallar citado 
expediente. 

t o que se liace público por medio 
del presente anuncio, para conoci-
miento de citado interesado, advir-
tiéndole que dicho acto tendrá lu-
gar en el despacho oficial de esta 
Delegación, y que en 61 deberá apor-
tar cuantas pruebas estime conve-
niente.<í a su defensa, o proponer la 
práctica de las que esflme oportunas 

"Tior ser el memento legal para ello, 
y haciéndole sa.ber que dicho expe-
diente está de manifiesto a los efec-
tos de SU" vista e' instrncoión. Tam-
bién se le advierte de su derecho a 
designar iin Vocal de la .Tunía, éh I 
sustitución del que ncnibra la Cá-
mara de Comercio de ef>tn provincia^ 
debiendo recaer el nnmliramiento en 
persona que reúna las condiciones 
que exige el artículo 70 de la Ley 
de Contrabando. dcbidaiTiente justi-
ficadas ante, la Junta con In pTe.=en-
tación de los recibos de la contribu-
ción industrial y • participando el 
nomhramienlo vn din anies, por lo 
menos, de] señalado para la reunión 
de dicho Tribuna!. Asimismo, se Ic-
advierte que puede designar perso-
na que, en su representación, com-
parezca ante la Junta , debiendo, en 
este caso, justificar la representación 
con peder otorgado ante i lu tar lo o 
con poder privado debidamente legi-
timado. T por último, sele hace, sa-
ber que la Junta, una vez se haya pu-
blicado el presente anuncio, delibe-

rará y fallará el. expediente, asá 
su • compareoenc^ia.-

Valladólid, "24 de febrero de li,-. 
I I Año Tr iunfal .=El" Secretario,Ii' 
r iano Asca.so.=V''. B°., el'PresiJtr 
te," M. Escudero. 

En el expediente que, a rirtuJÍ 
acta de aprehensión levantada poi i 
Resguardo de Carabineros, ge insttr 
ye en "ias Oficinas .por supKi 
fal ta c'e defraudación- a la Beata ii 
Aduanas contra don Manusl Onii, 
cuyo último domicilio, conocido la 
el de Logroño, y don Fratelli G. f, 
Mórresi, súbdito italiano, ambos a 
ignorado paradero, pOr iiUportatk 
fraudulenta de relojes, el l l tm 
ñor D e l g a d o de Hacienda en 0 
provincia,'Pre.sidénte de la Juntaii' 
minístrativa de Contrabando y Di" 
fraudación, ha acordado señalar̂  
día veintitrés de marzo de MS'l! 
hora de laa once de su mañana, pi" 
su viíta en Junta Administrati» 

Lo que se hace pública por m»)» 
de la presente citación. i»ra conw" 
miento de los intere&ados, a los # 
se les advierte que dicho acto ten' 
drá lugar en él despacho o W ^ 
esta Delegación, y que en él díte"' 
aportar" cuantas pruebas e s t i m e n cor 
veniente.^ a su defensa, o píOP®'" 
la práctica de las que juzguta oF 
tuna.®, .por ser el momento legal P"* 
ello, así como que dicho e-xpedi»'' 
está de manifiesto a lo» afecte« 
su vista e'instrucciüu. Taintóf» ^ 
le;? advierte de su derecho a dea '̂̂  
un Vocal de la Junta, en susW»' 
ción del que nombra la Cámar»^ 
Comercio de esta provincia, dcbie'̂  
do recaer el nombramiento en 
sona que reúna. las c o n d i c i o n e a J»̂  
exige el artículo íí) de la .T)g®te- ̂  
de Contrabando, debidamente .ii'»'̂ ^ 
ficada.s ante la -Junta con h pr®̂ .̂̂  
tación de los recibos de 1» j 
-bución industrial y particÍ!»™J ¡̂  
nombramiento "uu dí-a antes, P 
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l a s . La parte <3e la W a n a ,que pierda, la aptitud legal se acumulará para percepción de la aue la conserve. 

pn legal, 
bs-disfrutasen. • -

ii^fos disfrutasen. , , - ^ • r i 
^Snrcroí 11 de fflarzo de 1938.—Segundo Ano Triunfal 
I S ^ N E R Í L SUBSECRETARIO DEL E J E R C I T O 

EL CORONEL JEFE DE LA SECCION, 
Lorenso Fernández Yáñez 

,%eno3. del señalado para la reutilón 
j^;dei:diclio Tribunal; Asimismo se les 

feiei-te que pueden-desigaar perso-
llque, en su representación, corn-

ac» ante k Junta, debiendo en 
Icftso justificar la representación 

poder otorgado aute gotar io , o 
oder privado debidamente legiti-

mo. y por último, se les hace sa-
lgue la Jimta, una vez . se liaya 

ÉlicarlQ la, presente notificación, 
Jjerará y fallará, el expediente, 

p a i ^ sin su ccmparecencia. 
; Í :%lladolid, 24 de febrero de 1938.— 
p i l Año Triunfal.=E1 Secretario, Ma-
f r i a ^ o A8caso.=V°. El Presiden" 

te;|M. Escudero. 

ebie«' 
p e f 

justi' 

ii'píi' 
•ootri' 

• En el espediente que, a virtud de 
: asta de descubrimiento incoada por 
el Resguardo de Carabineros, se- ins-

^. truye en estas Oficinas por supuesta 
• falta, de defraudación a la l ienta de 

^•lanas contra Fratelli G. C. ITo-
silbdito exh-anjero de- ignora-

paraxlero, el Iltmo. Sr. Delef;-adt) 
;Hacienda "en esta, provincia, Pre-
gnte de , la Junta Administrativa 

íonlvabando y Defraudación, lin 
ídado señalar el día veintidós de 

teo próximo y liova de las doce de 
|niaiiana, pnra su vista en Junta 
ministra tiva. 

Ji" que se hace público por medio 
¡5 la presente citación, para cono-
' niento del interesado, debiendo ad-

:irle que dicho acto sp celebrará 
«\flespacho oficial del de esta De-

|le(poión y que en él deberá aportar 
^ n n n t a s pruebas estime convenientes 

defensa, o propcner. la i>ráctica 
las que juzgue oportunas, por ser 
nomento legal-para ello, y que di-

exi)ediente ey,:á de manifiesto a 
| | ,6fwtos ds su vista e instrucción, 
"ubien se le «dvierte de su derecho 
(Hsignar un Yocal de la Jun ta en 
lat'.tución del que nombra da Cá-

de .Comercio de esta provincia, 
"neudo recaer el tiombramiento en 

persona que reúna las condiciones que 
exige el artículo 79 de U ¿e Con-
trabando, debidamente' íustificadas 
ante la J u n t a con la presentación 
de loa recibos de la contribución in-
diLStrial, y participando el iiombra-
miento \m día antes, por lo menos, 
del señalado para la reunión de di-
cho Tribunal. Asimi.smo se le advier-
te de su derecho a designar persona 
que,, en su representación, compa-
rezca, ante la Jun ta , debiendo en este 
caso justificar la representación con 
poder otorgado ante lí'otario o con 
poder privado debidamente l ^ i t i m a -
do. , Y por último, se le hace saher 
que la Junta , una ves se haya publi^ 
cado la presente citación, deliberará 
y fallará el expedienta aun sin su 
comparecencia. 

Valladol-d, 24 de febrero de 1933.— 
TI Año Tr iunfa l .=E1 Secretario, Ma-
riano A s c a s o . ^ V . B°. El P r ^ I d e n -
te, M. Escudero. 

En el expediente, que, a virtud de 
a,ota de descubrimiento incoada por 
la Inspección Regional de Aduanas 
de. Vascongadas, y lííavarra, se ins-
truye én estas Oficinas contra don 
Giuseppe ÜVTorresi, súbdito italiano 
de ignorado paradero, y ctros incul-
pados, por supuesto delito de contra-
bando, el Iltmo. Sr. Delegado de H a -
cienda en esta provincia. Presidente 
de ta Junta Administrativa de Con-
trabando y Defraudación, ha acor-
dado señalar el día veintidós de mar-
zo próximo y hora de las 11,f?0 de su 
mañana, para su vista en Jun ta Ad-
ministrativa. 

Lo que se hace público, por medio 
de la presente citación, para conoci-
miento del referido inculpado Giu-
se;ppe Morreai, por si desea asistir a 
dicho acto, que- tendrá lugar, en el 
despacho oficial de esta Delegación, 
y en el que, deberá aportar cuantas 
,nruebas estime ,ccnvenIente-S a su de-
fensa, o proponer la práctica de las 

<iue juzg'ue oportunas por ser el mo-
mento legal para ellt), advirtiéndole 
que dicho expediente está de mani -
fiesto a loa efectos de su vista e ins-
trucción. También se le advierte que 
puede designar un Vocal de la J u n -
ta, en sustitución del que nombra la 
Cámara de Comercio de, esta provin-
cia, debiendo recaer el noipbramien-
to en persona que reúna las condi-
ciones que exige e l artículo 1& de 
la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación, debidamente j u s t i f i -
cadas ante la J u n t a co nía presen-
tación 'de los recibos de la contribu-
ción industrial^ y participando el 
nombramiento un día antea, por lo 
metios, de señalado para la reunión 
de dicho Tribunal. Asimismo^ se le 
advierte que puede designar persona 
que, en su representación, compa-
rezca ante la Jun ta , debiendo, en 
este caso, Justi.f¡car la representa-^ 

^ cíón con poder otorgado ant^e ^NTota-
ría, o ccn poder privado debidamente 
legitimado. R, por último", se le hace 
saber que la Junta , uña vez conste 
hecha, esta notificaciián,' deliberará y 
fallará el expediente, aun sin su com-
parecencia. 

Viilladolid, 23.de febrero de 1938.— 
TI Año Triunfal . = El Secretario, 
Mariano Ascaso.=V.° E l ,Pres i -
dente. 

En el expediente que, a virtud 
de acta de descubrimiento incoa-
da por la Inspección Regional de 
Aduanas de Vasvongadas y Na-
varra, se instruye en estas Ofici-
nas contra don Giuseppe Morresi, 
súbdito italiano, de ignorado p.a-
radero, y otros inculpados, por su-
puesto delito de defraudación, cl 
Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda 
en esta provincia, Presidente de 
la Junta Administrativa de Con-
trabando y Defraudación, ha acor-
dado señalar el dia veintidós qe 
marzo próximo, y hora de las oncr 
de -su, mañana, para su vista cu 

Junta Administrativa. 
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Lo que se hace público por m e -
dio de la presente citación, p.ir3 
'conocimiento del referido incul-
pado Giuseppe Morresi, por si. de-
sea asistir a dicho acto; que ten-
drá lugar en el despacho oficial 
tíe esta Delegación, y en el que 
deber áaportar cuantas pruebas 
est ime convenientes a su defensa, 
0 proponer la práctica de las que 
juzgue, oportunas por ser el mo-
mento legal para ello, adyirtién-
dole que dicho expediente está de 
manif iesto a los efectos de su vis-
ta e instrucción. También se le 
advierte que puede designar un 
Vocal de la Junta, en sustitución 
de l que nombra la Cámara de Co-
mercio de esta provincia, debien-
do recaer el nombramiento en per-
sona que reúna las condiciones que 
exige el artículo 79 de la vigente 
Ley de tJontrabando y Defrauda-
ción, debidamente justificadas a n -
.te la Junta con la presentación de 
los recibos de la contribución in-
dustrial, y participando el nom-
bramiento un día antes, por lo m e -
nos, del señalado para la reunión 
de dicho Tribunal. Asimismo, se 
le advierte que puede desi:.gnar psr-
Eona que, en su representación, 
comparezca ante la Junta, de-
Diendo, en este caso, justificar la 
representación con poder otorga-
do ante Notaría, o con poder pri-
fado debidamente legitimado. Y. 
for último, se le hace saber que ía 
f u s t a , una vez. conste hecha esta 
notificación, deliberará y fallará 
el expediente, aun' sin su compa-
recencia. ' . 
1 Valladolid, 23 de febrerc de 1933. 
•—^n Año Triunfal.—El Secretario, 
Mariano Ascaso.=V.° El Pre-
sidente. 

i i l i l i i i I I P 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
SANTANDER 

[ P o r la presente y en vi r tud de lo 
acordado por el 'señor dou Emilio Gtó-
mez Mcreao, Juez de Pr imera I n s -
tancia e Instrucción del distr i to del 
Es te de esta ciudad, en expediente que 
instruye pora declarar adnünistrat i" 
vamente la responsabilidad civil que 
proceda oxifrir a Francisco Cei-vén-
za, pon domicüio en esta ciudad, calle 
de Menóudez de Luarca número uno, 
piso cuarto izquierda, en la actua-

lidad huido en ignorado paradero, le 
cito y requiero para que eu término 
de ocho días hábiles ccmpr.rezca nnte 
este Juzgado; sito en la calle de I sa -
bel I I número 12, piso primero, .per-
ssnalmente o por escrito para que 
alegue y pruebe .lo que a sn defensa 
conduzca, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

T para insertar en el "Boletín Ofi-
cial del Estado' ' expido la, presente 
cédula en Santander a 25 de noviem-
bre de 1 9 3 7 . - 1 1 Año T r i u u f a l . = E l 
S^ re t a r io , Ar turo Yaldivielso. 

Por la presente y en vir tud de lo 
acordado por el señor don Emil io Gó-
mez Moreno, Juez de P r imera Ins -
tancia- e Instrucción del distr i to del 
Este de esta ciudad, « i expediente 
que ins t ruye para declarar adminis-
t ra t ivamente la responsabilidad civil 
que procede exigir a Pablo !Kuüaz, 
domiciliado en esta capital, calle de 
San Eoque, 10, bajo, en la actuali-
dad huido en ignorado paradero, le 
cito y requiero para que en término 
de ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de I sa -
bel I I , 12, primero, para que per-
sonalmente o por escrito alecrne y 
pruebe lo que a su defensa ccndcz-
ca, apercibiéndole que de no hneei-lo 
le parará el per juicio a que haya 
lugnr. 

Y para insertar en r-1 "Boletín 
Oficial • del Es tado" expido la pre-
sente cédula en Santander a 25 de 
novifirrjbre de 1937.—II Aíxo Tvinn-
f a I . = E l Secretario, Ar turo Yaldi-
vielso: 

P e r la presente y en virtud de lo 
acordado por el señor don Emilio Gó-
mez Moreno, Ju í^ de Pr imera I n s -
tancia del distrito del E&t« de esta 
ciudad, en el expediente que ins t ru -
ye para declarar administrat ivamen-
te la responsabilidad civil que pro-
ceda exigir a TJlpiano Alonso, domi-
ciliado en esta ciudad, calle de i f a -
gallanes, 2.5, en la actualidad huido 
en ignorado paradero, le cito y re-
quiero para que en el término de 
ocho días hábiles %eomparezea ante 
este Juzgado, sito en la calle de I sa -
bel U , 12, primero, para que i)er-
sonalmente o por escrito alegue y 
pruebe lo que a su defensa conduz-

ca, apercibiéndole de que si t 
pareca le parará el períuicijiJ 
hubiere lugar. 

Y para que conste e insetkrg 
"Boletín Oficial del Estado» , 
el presente en Santander í !; Jjj 
viembré de 1S37.—II Año Tá 
fa l . '=El Secretario, Arturo TtJ 
viel.so. 

LOJA 
Gómez Jáimez, Manuel (¡jjj 

rulo", de 50 años, hijo deAiüj 
Salustiana, viudo, industtií.v| 
tural y vecino de Leja, con 
ción y sin antecedentes, ci 
cerá en término de tres diasa 
Juzgado de Instrucción ds Loji, 
to en la planta baja de ¡a Casi 
sistorial para constituirse en 
sión, como comprendido en d 
mero 1 del artículo 835 de la ^ 
de Enjuiciamiento Criminal, 4': 
apercibimiento de ser declaraío'.í 
bslde. Al propio tiempo se i: 
de las Autoridades de todos te 
denes y de sus Agentes pi 
a la busca y captura di tíicli» 
viduo, que de ser habido será 
sado en la Cárcel de este p:: 
disposición de la Audiencia 
cial ds Granada. 

Loja, 15 de noviembre ds líj 
n Año TriuníaI.=El ímctí i 
truceión (ilegible) Sec:® 
judicial, Antonio Tomal. 

LCGKOSAN 
Don Juan Masa de Cácetes, 

Mumcipal delegado de la 
Instancia e Instrucción d 
do de Logrosán, instructordí̂  
pedíante de responsabilidad 
que se tramita contra 
lis Redondo, .Ana Rede 
Marta Teño Palacios, 
Barbero González Rodri?» 

• po y Crespo y Lorenzo 
Fernández. 
Por el presente, que-se expi« 

méritos de referido expsdisr.î  
cita a los inculpados antes 
sados, vecinos-de Garciaz, y 
actual baratíf-ro se ignora, P" 
en el término de ocho dbs 
comparezcan ante este • 
el instructor a ser oidos 
mente o por escrito, a; 
probando en su defensa lo I' 
t imen procedente. , . 

Dado en Lo>írosán a 1»« : 
viembrs ds 1937.-II Año l-
- E l Juez de Primera 
Juan Masa de Cáoeres.^í-' 
taño , José Mária Giiueno. 

Imprenta D.L B. O. DE' 
B Ü R G O S 


